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VISTO el Decreto Provincial W2197/05; y

Educación y

dependencia
Cultura.

CONSIDERANDO:
Que mediante se aprobó la estructura de Nivel Político del Ministerio de
Cultura.
Que es necesario crear el cargo de "Oficina Provincial", el que tendrá
directa de la Secretaría de Planeamiento, del Ministerio de Educación y

•
Que a fui de no producir incremento en los cargos de planta política, se

hace necesario suprimir de la estructura política creada mediante el Anexo I del
Decreto Provincial N° '2197/05 el cargo de "Auxiliar Técnico" dependiente de la
Secretada de Planeamiento del Ministerio de Educación y Cultura.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del \presente acto
administrativo, en virtud de lo establecido en el Artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1 0.- Suprimir a partir del día de la fecha del Anexo I del Decreto
Provincial N° 2197/05, el cargo de "Auxiliar Técnico", dependiente de la Secretaría de
Planeamiento del Ministerio de Educación y Cultura.
ARTICULO 2°.- Crear a partir del día de la fecha el cargo de: "Oficina Provincial", el
que tendrá dependencia directa de la Secretaría de Planeamiento, del Ministerio de
Educación y Cultura, debiéndose incorporar dicho cargo al Anexo I del Decreto
Provincial N° 2197/05.
ARTICULO 3.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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